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CMI Alimentos III – REGIONAL 
Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS o ESAP) 

 

No. Aspecto Acción Producto 
Fecha de conclusión 

esperada 
ND 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos 

6.1 Cadena de 
abastecimiento de 
materias primas 

1. Incorporar dentro de la Política de Compras de Granos de CMI Alimentos los 
siguientes criterios para la evaluación de sus proveedores: (i) la disposición de 
información ambiental sobre su actividad, y (ii) que, en igualdad de precios y 
demás condiciones comerciales, se favorezca a proveedores que cuenten con un 
programa público de sustentabilidad, donde se promueva la verificación de origen 
de su cadena de proveedores. 

1. Política de Compras de 
Granos.  

1. 180 días después de la 
firma del Contrato de 
Préstamo. 

2. Adoptar la modificación a la Política de Compras de Granos. 2. Evidencia de la adopción 
de la política. 

2. En cada Informe de 
Cumplimiento Ambiental 
y Social. 

 


